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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

LOS LLANOS DE ARIDANE

Edicto

Doña Raquel Antonia Villanueva Benítez, Juez de
Primera Instancia número 2 de los de Los Llanos
de Aridane,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
212/03 se sigue a instancia de María Clorinda Pérez
Toledo expediente para la declaración de falleci-
miento de Pedro Toledo Acosta, natural de Taza-
corte, vecino de Tazacorte, de 100 años de edad,
quien se ausentó de su último domicilio en Taza-
corte, no teniéndose de él noticias desde 1923 ó
1924, ignorándose su paradero. Lo que se hace
público para los que tengan noticias de su existencia
puedan ponerlos en conocimiento del Juzgado y
ser oídos.

Los Llanos de Aridane, 10 de julio de 2003.—La
Juez y el Secretario.—51.994. 1.a 24-11-2003

MADRID

Edicto

Ángela Torres Mohedas, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia 334/02, se ha
acordado convocar a Segunda Junta General de
Acreedores para el día 6 de febrero de 2004 a
las 10:30 horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en Calle Capitán Haya, número 66,
primera planta de Madrid, con el fin de abrirse
discusión sobre la proposición de convenio presen-
tada en la Junta celebrada en fecha 31 de octubre
de 2003. Los acreedores podrán comparecer per-
sonalmente o por medio de otra persona a favor
de la cual se haya otorgado Poder Notarial Bastante
que deberá exhibir en el acto de la celebración de
la Junta.

Madrid, 13 de noviembre de 2003.—La Secretaria
Judicial.–51.780.

MADRID

Edicto

Don Ángel Ramón Jiménez del Olmo, Secretario
Judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con núme-
ro 118/1994 se tramita procedimiento de Juicio Eje-
cutivo a instancia de Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima, contra Segundo López Velasco,
María Álvarez Pérez, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes

que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, el día 6 de febrero de 2004, a
las 10:30 horas con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima, número 2.449, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha lecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas interiores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de marzo de 2004, a
las 10:30 horas, sirviendo el tipo el 75 por ciento
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de abril
de 2004, a las 10:30 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 6.503, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, sita
en la calle Villa Emilia, número 54 de Fuenlabrada.

Valor: 216.756 euros.

Madrid, 10 de noviembre de 2003.—El/la Secre-
tario.—51.778.$

ONTIYENT

Edicto

En virtud de lo acordado por el Señor Juez de
Primera Instancia número Uno de Ontinyent (Va-
lencia) y su Partido, de conformidad con la reso-
lución dictada con esta fecha en los autos de Juicio
Ordinario 245/2002, ejercitando acción para la can-

celación de la hipoteca que pesa sobre la finca regis-
tral número 249 del Registro de la Propiedad de
Albaida, seguidos a instancia de Manet Inversiones,
Sociedad Limitada.

Por el presente se hace llamamiento a cuantos
tuvieren interés en la presente solicitud de cance-
lación de hipoteca sobre la finca registral núme-
ro 249 del Registro de la Propiedad de Albaida,
por ser tenedores actuales de los títulos al portador
emitidos en la escritura de constitución de hipoteca
otorgada el 18 de noviembre de 1988 ante el Notario
de Valencia Don Carlos Goicoechea Rico con el
número 458 de su protocolo.

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Esta-
do, expido el presente Ontinyent, 22 de octubre
de 2003.—El Secretario Judicial.—51.781.

PONFERRADA

Edicto

Doña María Elena Sánchez Garrido, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pon-
ferrada,

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado
al número 687 /2003 por el fallecimiento sin testar
de Doña María Ángeles Arias Neira ocurrido en
Ponferrada el día 1 de mayo de 2003 promovido
por la Procuradora Señora María Encina Fra García
en nombre y representación de Jorge Julio Díez
Arias, sobrino de la causante, solicitando se declaren
herederos de la finada a Marcelo Díez García, Don
Jorge Julio Díez Arias, Doña María José Díez Arias,
Doña María Cruz Díez Arias, Doña María de los
Ángeles Encina Arias Suárez, Don Alberto Arias
García, Don Luis Antonio Arias Sousa y Doña
María Cruz Arias Sousa, así como al solicitante
del presente expediente. Se ha acordado por reso-
lución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que los que
la solicitan, y a Don Luis Antonio Arias Sousa y
María Cruz Arias Sousa como herederos de la cau-
sante por desconocerse el paradero de los mismos,
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a partir de la publicación
de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ponferrada, 4 de noviembre de 2003.—La Secre-
tario.—51.777.$

REINOSA

Edicto

Doña María Teresa de la Peña Valverde, Juez de
Primera Instancia número 1 de los de Reinosa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 340/2003, se sigue a instancia de Don Emiliano
Aguayo Argüeso expediente para la declaración de
ausencia de Don Abel Aguayo Argüeso, natural de
Las Rozas (Cantabria), nacido el día 17-2-1925,
hijo de Andrés y de Leónides, quien se ausentó


